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II. Programa vacunal

 

Tipo de animal

Potros Adultos Yeguas gestantes

   
Influenza equina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primovacunación: Primovacunación: Primovacunación:

 1.ª dosis: 1-6 meses. 1.ª dosis. 1.ª dosis.
 Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días.

 Revacunación: Anual 

Tétanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primovacunación: Primovacunación: Primovacunación:

 1.ª dosis: 1-6 meses. 1.ª dosis. 1.ª dosis.
 Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días.

 Revacunación: Anual

Rinoneumonitis equina  . . . . . . . . . . . . . . . Primovacunación: Primovacunación: Primovacunación:

 1.ª dosis: 1-6 meses. 1.ª dosis. 1.ª dosis.
 Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días. Repetición: a los 21-30 días.

 
Revacunación: Anual Revacunación:

  En el 5º, 7.º y 9.º mes de gestación.

 1776 ORDEN APA/160/2008, de 30 de enero, por la que se defi-
nen las explotaciones y animales asegurables, las condi-
ciones técnicas mínimas de explotación, el ámbito de 
aplicación, los precios, fechas de suscripción y el período 
de garantía en relación con el seguro de explotación de 
ganado equino, comprendido en el Plan 2008 de Seguros 
Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de seguros agrarios combinados y en el Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el Plan 2008, aprobado mediante el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 7 de diciembre de 2007, y a propuesta de la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), por la presente orden se definen 
las explotaciones de ganado asegurables y sus condiciones técnicas míni-
mas de explotación, el ámbito de aplicación, el periodo de garantía, las 
fechas de suscripción y el valor unitario de los animales, en relación con 
el seguro de explotación de ganado equino.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Explotaciones, animales y grupos de razas asegurables.

1. Tendrán la condición de explotaciones asegurables, en el ámbito de 
aplicación del seguro, todas aquellas que dispongan de un libro propio de 
registro de explotación, actualizado y diligenciado, en el que inscriben todos 
los animales de la explotación, anotando su identificación individual.

2. Asimismo, para que una explotación tenga la condición de asegu-
rable todos los animales, deberán estar identificados individualmente 
mediante un sistema electrónico de identificación (microchip), adecuado 
a la normativa ISO, o tatuaje en el interior del labio superior del animal, o 
mediante una numeración indeleble realizada con nitrógeno líquido en la 
piel del animal.

3. No podrán suscribir el seguro las siguientes explotaciones:

a) Las de tratantes u operadores comerciales, tal y como vienen defi-
nidas en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que 
se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

b) Las de sementales destinados a inseminación artificial.
c) Las de cebo industrial y las explotaciones de producción de carne 

con animales reproductores, no sementales, estabulados permanente-
mente.

d) Las explotaciones de animales destinados a competiciones depor-
tivas, recreo, silla, tiro, labores agrícolas y cualquier otra producción dis-
tinta al abasto.

4. No tendrán derecho a indemnización aquellos animales mayores 
de treinta y cinco meses que presenten defectos que les hagan no idóneos 
como futuros reproductores.

5. Dentro de las explotaciones asegurables se distinguen los siguien-
tes grupos de razas en las explotaciones de producción de carne:

a) Razas pesadas: Cuando al menos el sesenta por ciento de sus ani-
males reproductores tengan un peso superior a 800 kg.

b) Razas semipesadas: Cuando al menos el sesenta por ciento de sus 
animales reproductores tengan un peso comprendido entre 575 y 800 kg.

c) Resto: Explotaciones de producción de carne cuyos animales no 
quedan incluidos en alguno de los grupos anteriores.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos de definir determinados elementos comprendidos en el 
seguro regulado en esta orden, se entiende por explotación: Cualquier 
establecimiento o construcción o, en el caso de las explotaciones al aire 
libre, cualquier lugar en el territorio español en el que se tengan, críen o 
cuiden animales de los contemplados en el seguro.

2. Asimismo, en el seguro regulado en esta orden se diferencian los 
siguientes tipos de animales:

a) Animales reproductores:

1.º Sementales: Machos destinados a monta natural que tengan al 
menos treinta y seis meses de edad. Deben ser manejados de acuerdo con 
su fin y su número estar acorde con la dimensión de la explotación.

2.º Hembras reproductoras: Hembras iguales o mayores de treinta y 
seis meses, siempre y cuando hayan parido o sea posible la constatación 
clínica de que se encuentre en estado de gestación.

b) Animales de recría: Animales de ambos sexos identificados indivi-
dualmente, que no tienen las características de los animales reproductores.

Artículo 3. Condiciones técnicas y requisitos necesarios en la contra-
tación del seguro.

En la constitución de este seguro se deben tener en cuenta las condi-
ciones y requisitos técnicos que se indican a continuación:

1. A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, se considerarán como clase única todas las explota-
ciones de ganado equino de carne. En consecuencia, el ganadero que 
suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las explotaciones 
asegurables de esta clase que posea dentro del ámbito de aplicación del 
seguro.

2. Para un mismo asegurado tendrán la consideración de explotacio-
nes diferentes aquellas que tengan diferente libro de registro de explota-
ción, y también las que, con un único libro, tengan diferente sistema de 
manejo, aunque utilicen las mismas instalaciones.

3. Las explotaciones objeto de aseguramiento,. gestionadas por un 
mismo ganadero, o explotadas en común por entidades asociativas agra-
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rias, sociedades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

4. El domicilio de la explotación y el titular del seguro serán los que 
figuren en el libro de registro de la explotación.

5. La actividad del cebo residual será considerada como tal cuando el 
valor de los animales de recría sea inferior al 50 por 100 del valor real de la 
explotación. Si superan dicho porcentaje, los animales de cebo tendrán la con-
sideración de explotación de cebo industrial y estarán excluidos de la cober-
tura del seguro aquellos que no sean hijos de las hembras reproductoras de la 
explotación, excepto en las explotaciones de producción de bueyes, salvo que 
el número de animales de recría sea inferior a 30, en cuyo caso todos los anima-
les de recría serán considerados como cebo residual y estarán garantizados.

Artículo 4. Condiciones técnicas de explotación y de manejo.

1. Las explotaciones aseguradas deberán utilizar, como mínimo, las 
condiciones técnicas de explotación y de manejo que se relacionan a con-
tinuación:

a) Los animales deben estar sometidos, de acuerdo con el tipo de 
explotación en que se encuentren, a unas técnicas ganaderas correctas, en 
concordancia con las que se realizan en la zona, especialmente en lo rela-
tivo a una alimentación equilibrada. En situaciones de condiciones climáti-
cas desfavorables (frío intenso, nevada, temporal, etc.) deberán adoptarse 
las medidas pertinentes para reducir su incidencia sobre los animales.

b) Los distintos elementos de las instalaciones de la explotación y 
medios de producción, tales como amarres, cerramientos, puertas de 
acceso de animales, comederos, etc., deberán encontrarse en un ade-
cuado estado de conservación y mantenimiento.

c) El agua destinada al consumo pecuario dentro de las explotacio-
nes debe reunir condiciones de potabilidad adecuadas.

d) El traslado y regreso de los animales a los pastos o praderas, regu-
larmente o con carácter estacional, deberá realizarse cumpliendo lo dis-
puesto por la Ley de Seguridad Vial y el Código de Circulación para el 
tránsito de ganado por vías públicas y, siempre que ello sea posible, por 
vías pecuarias y pasos de ganado.

e) La explotación deberá disponer de los medios adecuados para el 
manejo de los animales.

f) Las zonas de estabulación tendrá, como mínimo, las siguientes 
características:

1.º La ventilación e iluminación serán adecuadas en relación con la 
capacidad de las instalaciones

2.º Las paredes serán lisas, sin prominencias que puedan provocar 
lesiones.

3.º Los suelos estarán suavemente inclinados para mantener siempre 
seca la cama.

4.º Bebedero automático y pesebre.
5.º Las dimensiones serán adecuadas al tamaño el animal, permitién-

dole facilidad para girarse, levantarse y acostarse. En caso de yeguas con 
potro las dimensiones serán lo suficientemente amplias para que ambos 
animales realicen dichos movimientos.

g) El ganadero deberá cumplir las normas sanitarias básicas estable-
cidas en la Ley 8/2003, de 14 de abril, de Sanidad Animal, y en el resto de 
la legislación que la desarrolla, así como la Ley 32/2007, de 7 de noviem-
bre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte, expe-
rimentación y sacrificio.

2. En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones téc-
nicas mínimas de manejo el asegurador podrá reducir la indemnización 
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el 
grado de culpa del asegurado.

3. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo tendrá como consecuencia la pérdida del derecho a 
la indemnización, produciéndose la suspensión de las garantías en tanto 
no se corrijan las deficiencias.

4. Si el asegurado no facilitase el acceso a la explotación y a la docu-
mentación precisa, con motivo de una inspección de comprobación del 
cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas, perderá el derecho a 
las indemnizaciones de la explotación afectada, hasta tanto no se verifi-
que el cumplimiento de las mismas.

5. La reiteración de siniestros por una misma causa implicará la 
adopción de las medidas de manejo necesarias para prevenir su acaeci-
miento. La Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Segu-
ros Agrarios Combinados (AGROSEGURO) comunicará la pérdida del 
derecho a las indemnizaciones de la explotación afectada si, una vez noti-
ficadas, el asegurado no procede a su inmediata aplicación.

Artículo 5. Sistemas de manejo de explotación.

Para que los animales puedan ser asegurados, han de estar sometidos 
a alguno de los siguientes sistemas de manejo:

a) Sistema de semiestabulación: Se entiende por tal, aquél en que los 
animales, para su manejo alimentario, deben acceder regularmente a los 

pastos de la propia explotación, si bien el resto del día permanecen den-
tro de un establo y sus instalaciones anejas. Cuando lo benigno de la 
situación meteorológica lo permita, pueden permanecer durante las vein-
ticuatro horas del día en los pastos de la propia explotación, acudiendo 
diariamente a un lugar de la explotación donde se suministra alimenta-
ción suplementaria y se controla el estado de los animales.

b) Sistema extensivo: se entiende por tal, todo sistema de manejo 
extensivo no incluido en el anterior.

Artículo 6. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado en esta orden lo cons-
tituyen las explotaciones de ganado equino de orientación cárnica situa-
das en el territorio nacional.

2. Los animales asegurados se encuentran amparados en todo el 
ámbito de aplicación del seguro, tanto en el domicilio de la explotación 
como fuera del mismo, extremo del que podrá solicitarse acreditación 
mediante los documentos oficiales pertinentes.

3. Excepcionalmente, los animales de explotaciones aseguradas 
situadas en zonas de frontera, que tradicionalmente aprovechan pastos 
cuyos límites están fuera del territorio nacional, se considerarán dentro 
del ámbito del seguro, incluso cuando aprovechen dichos pastos.

Artículo 7. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo, 
una vez finalizado el periodo de carencia, y finalizan a las veinticuatro 
horas del día en que se cumpla un año, a contar desde la entrada en vigor 
del seguro y, en todo caso, con la venta, muerte o sacrificio no amparado 
del animal.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 8. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

Teniendo en cuenta lo indicado en el Plan Anual de Seguros Agrarios, 
el período de suscripción del seguro de explotación de ganado equino se 
iniciará el 1 de febrero y finalizará el día 31 de diciembre

Artículo 9. Valor unitario de los animales.

1. Los valores unitarios a aplicar a los animales, a efectos del cálculo 
del capital asegurado, serán los que elija libremente el ganadero entre los 
valores máximos y mínimos que se establecen en el anexo I.

2. A efectos de indemnizaciones, en caso de siniestro, el valor límite 
de las mismas será el resultado de aplicar a cada animal el porcentaje que 
corresponda según la tabla que se recoge en el anexo II.

Disposición adicional primera. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA 
podrá proceder a la modificación del período de suscripción del seguro.

Asimismo, y con anterioridad al inicio del periodo de suscripción, 
ENESA también podrá proceder a la modificación de los límites de pre-
cios fijados en el artículo 9. Esta modificación deberá ser comunicada a 
AGROSEGURO con una semana de antelación a la fecha de inicio del 
período de suscripción.

Disposición adicional segunda. Consulta y verificación de la infor-
mación.

La suscripción del seguro regulado en esta orden implicará el consen-
timiento del asegurado para que las comunidades autónomas autoricen a 
los organismos y entidades que componen el sistema de seguros agrarios 
combinados, que lo precisen, la consulta de la información necesaria para 
el cumplimiento de las funciones de verificación que tienen atribuidas en 
el mismo. Esta información aparece contenida en las bases de datos infor-
matizados del sistema de redes de vigilancia epidemiológica, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 11 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 30 de enero de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 
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ANEXO I

Valor unitario máximo a aplicar a efectos del cálculo del capital 
asegurado (euros/animal)*

Animales reproductores
–

Euros

Animales de recría
–

Euros

   
Razas pesadas (>800 kg). . . . . . . . 1.100 800
Razas semipesadas (575-800 kg) . 900 630
Otras razas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610 400

* Los valores unitarios mínimos serán el 75% de los correspondientes máximos.

 ANEXO II

Explotaciones de producción de carne

VALOR LÍMITE A EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN 

Porcentaje 
sobre el valor 

unitario

  
Reproductores  

Hembra reproductora igual o mayor de 36 meses a menor o 
igual de 95 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115

Hembra reproductora mayor de 95 meses a menor o igual 
de 131 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Hembra reproductora mayor de 131 meses a menor o igual 
de 167 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

Hembra reproductora mayor de 167 meses a menor o igual 
de 203 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Hembra reproductora mayor de 203  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Sementales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

Recrías  

Recrías menor o igual de 5 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Recrías mayor de 5 meses a menor o igual de 9 meses . . . . 70
Recrías mayor de 9 meses a menor o igual de 12 meses  . . 80
Recrías mayor de 12 meses a menor o igual de 15 meses  . 95
Recrías mayor de 15 meses a menor o igual de 18 meses  . 105
Recrías mayor de 18 meses a menor o igual de 24 meses  . 115
Recrías mayores a 24 meses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

 ANEXO III

Datos recogidos en las hojas de apertura y actualización del censo

Datos del titular de la explotación

Nombre:
Número de identificación fiscal:
Domicilio:
Localidad:
Provincia:
Código postal:

Datos de la explotación

Código nacional de explotación:
Código local de explotación:
Domicilio:
Localidad:
Provincia:
Código postal:

Datos de cada uno de los animales de la explotación

Fecha en que se produce el alta o baja:
Fecha de nacimiento:
Número de identificación (microchip o tatuaje o marca a nitrógeno líquido):
Raza:
Sexo:
Motivo del alta o baja (nacimiento, compra, venta, sacrificio o 

muerte):
Procedencia o destino (código de la explotación de procedencia o de 

destino):
Número de documento sanitario que avala el movimiento (si procede):
Balance de animales (animales presentes en la explotación tras cada 

apunte): 

 1777 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, por la que se publica la diso-
lución y liquidación de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación «ROMU».

En cumplimiento de las funciones que le han sido atribuidas a esta 
Dirección General, y de conformidad con lo previsto en el apartado tres 
del artículo trece y apartado tres b) del artículo catorce del Real 
Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que 
regula las Sociedades Agrarias de Transformación, procede publicar en el 
Boletín Oficial del Estado la Disolución y Liquidación de la Sociedad 
Agraria de Transformación número 9908 «Romu» de responsabilidad limi-
tada. El Acuerdo de Disolución y Liquidación fue aprobado por la Entidad 
en la Asamblea General Extraordinaria de fecha 3 de agosto de 2007, e 
inscrito en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, depen-
diente de este Ministerio el 14 de diciembre de 2007.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Desarrollo 
Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

BANCO DE ESPAÑA
 1778 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 31 de enero de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4870 dólares USA.
1 euro = 157,93 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 26,070 coronas checas.
1 euro = 7,4528 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,74770 libras esterlinas.
1 euro = 259,46 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6978 lats letones.
1 euro = 3,6244 zlotys polacos.
1 euro = 3,7170 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4725 coronas suecas.
1 euro = 33,775 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6051 francos suizos.
1 euro = 96,78 coronas islandesas.
1 euro = 8,0760 coronas noruegas.
1 euro = 7,2284 kunas croatas.
1 euro = 36,3140 rublos rusos.
1 euro = 1,7483 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6682 dólares australianos.
1 euro = 2,6241 reales brasileños.
1 euro = 1,4846 dólares canadienses.
1 euro = 10,6793 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,5951 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.749,55 rupias indonesias.
1 euro = 1.404,03 wons surcoreanos.
1 euro = 16,1087 pesos mexicanos.
1 euro = 4,8112 ringgits malasios.
1 euro = 1,8960 dólares neozelandeses.
1 euro = 60,224 pesos filipinos.
1 euro = 2,1078 dólares de Singapur.
1 euro = 46,450 bahts tailandeses.
1 euro = 11,1115 rands sudafricanos.

Madrid, 31 de enero de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 


